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POLÍTICA DE PREVENCION PARA NO CONSUMO DE ALCOHOL, DROGAS Y TABACO.

	

	
	
	

	
	
	




En IDSC Ingeniería y Desarrollo Sostenible S.A.S., como organización comprometida con la protección, promoción y mejora continua de la salud, seguridad y bienestar de sus colaboradores, contratistas y demás partes interesadas, adoptamos la presente política como parte integral de nuestro Sistema de Gestión Integrado de Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente (SG-SSTA), conforme a la normatividad legal vigente.
Nuestro propósito es promover una cultura de prevención frente al consumo de alcohol, tabaco, sustancias psicoactivas y farmacodependientes que afectan de manera negativa el estado físico, mental y social de las personas, impactando su desempeño laboral, seguridad y convivencia, para ello se ha establecido compromisos y lineamientos:
· Está prohibido para todo el personal directo, contratista, subcontratista y demás partes interesadas, el uso, posesión, distribución, venta o ingreso de alcohol, tabaco, sustancias psicoactivas o drogas ilícitas durante el desarrollo de cualquier actividad laboral, tanto en instalaciones propias como en las de clientes, en campo o en cualquier espacio donde se represente a la empresa.
· La empresa difundirá esta política de manera permanente y desarrollará campañas de formación y sensibilización sobre estilos de vida saludable, los riesgos del consumo de SPA y sus consecuencias en la salud, la seguridad, el desempeño, la calidad del servicio y la integridad laboral y moral.
· IDSC podrá aplicar pruebas de tamizaje o alcoholemia de manera confidencial, proporcional y fundamentada, ante sospechas razonables o incidentes, siguiendo siempre protocolos éticos, legales y de protección de datos personales.
· En caso de identificarse un posible consumo problemático, la empresa orientará al trabajador hacia las rutas de atención institucional o del sistema de salud, bajo un marco de confidencialidad, respeto y corresponsabilidad.
Para las labores catalogadas como de alto riesgo, se aplicará de manera estricta la política de cero tolerancias, debido al potencial de daño propio, a terceros y al medio ambiente.
· Todos los colaboradores, contratistas y personal de interés deberán cumplir con lo dispuesto en esta política, así como con las normas y procedimientos que de ella se deriven. 
Cualquier conducta que la contravenga será considerada falta grave, en concordancia con la legislación vigente y el reglamento interno de trabajo.
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CINTHYA LUCIA BARRIOS ROA
Representante Legal.

Fecha de revisión 30/06/2025.
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